
Lunes 18 de Junio de 1849. Î Yam. 72, 

La» leyet y U t d í ipos i c ioneB Reneralei del Gobierno 
ton obl í f tatoriai para cada capital de provincia desde 
qur je putitican oficiaIraenln en ella, y desde cuatro 
d i n dfipnes para los drraas pueblos de la misma pro
vincia, ( L e / de 3 d* Noviembre de I Ü S ; . ^ 

BOLETIN 

Las leyes, ó r d e n e s y anuncios que se manden gn-
blicar en los Boletines oficiales se han de r p n i i t i r a l 
Gel> po l í t i co respectivo, por r uyo conducto ne jiffsa-
rán á los editores de los nieiicionados p t r i ó d i r o j Se 
e s c e p l ú a de esta d i s p o s i c i ó n á los Srjiores Capitaiirt 
generales. (Ordenes de 6 de ¿tbr i l j 9 de A^vatit d* 

AL BE LEON. 
A U T I C C L O DE OFICIO, 

Gobierno político. 
Instrucción públ¡ca.=Núm. 234. 

E l Excwo. Sr. Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas, con fecha 26 de ¿Hayo últi
mo se ha servido comunicarme la Real orden siguien
te. 

«De conformidad con lo dispuesto por el Real 
decreto 3e 30 de Marzo úl t imo, la Reina (q. D . g.) 
se ha servido nombrar Inspectores generales de Ins
trucción primaria á D. Francisco Iturzaeta, D. Joa
quín Avendaño, D. Mariano Carderera, D. Castor 
Araujo y Alcalde, D. Joaquín Benet y Maixé y D . 
José de Ares Bodega." 

Lo que se inserta en este periódico para su pu
blicidad. León 17 de Junio de Agustín Gó
mez Inguanzo. 

Instrucción públioa.=:Núm. 255. 

E l Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas, con fecha 16 de Mayo últi
mo, se ha servido dirigirme ¡a Real orden siguiente. 

» E n conformidad con lo dispuesto por el Real 
.decreto de 30 de Marzo último, la Reina (q. D. g.) 
se ha servido nombrar Inspector de las escuelas de 
Instrucción primaria de esa provincia A D. Gregorio 
Pedresa Gómez. De Real orden lo digo á V . S. para 
su inteligencia y efectos convenientes." 

Lo que se inserta en este periódico para conoci
miento del público. León 17 de y unió de 11)49.= 
sígustin Gómez Inguanzo. 

Instrucción pública.zzNúm. 256. 

E l Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas con fecha 16 de Mayo último, 
se ha servido comunicarme la Keal ¿rden que sî ue. 

» E n conformidad con lo dispuesto por el Real 
decreto de 30 de Marzo último, la Reina (q. U. g.) 
se ha servido nombrar para Director de la Escuela 

Normal de esa provincia á D, Jacinto Arguello y 
Rosado. De Real orden lo digo á V. S. para su inte
ligencia y efectos convenientes." 

Lo que se inserta en este periódico para conoci
miento del público. León de 17 yunto de 1849.^: 
ylgustin Gómez Inguanzo. 

Instrucción púb l ¡ca .=Núm. 257. 

E l Excmo. Sr. Ministro' de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas , con fecha 7 del corriente se 
ka servido dirigirme la Real orden que sigue. 

» En vista de consulta elevada por el Gefe polí
tico de Toledo y de varias solicitudes particulares 
dirigidas á este Ministerio sobre la manera de llevar 
á efecto los artículos 13, 14, 15 y 16 del Real de
creto de 30 de Marzo último y sobre la inteligencia 
de la disposición segunda de la Real orden ciicnlar 
de 2 de Abri l siguiente, la Reina (q. Ü. g) deseando 
que se proceda en todas partes de una manera uni
forme y que no se lastimen los derechos adquiridos 
con sujeción á las reglas anteriormente establecidas, 
se ha servido resolver i . " Que en el mes de Setiem
bre próximo se celebren exámenes en todas las pro
vincias, según hasta ahora se ha practicado para los 
que aspiren á obtener título de maestro de Instrucción 
primaria elemental ó superior. 2." Que á estos exá
menes sean admitidos todos los que tubteren derecho 
& ello según el Reglamento vigente de exámenes, el 
Reglamento de las Escuelas Normales hoy existen
tes y las Reales órdenes relativas al particular. 3." 
Que todos los que siguiendo su carrera de estudios 
para maestros supeiiores, lleven solo un curso ó ga
naren el presente, tengan opción á ser examinados 
estudiando y aprobando un solo curso en cualquieia 
de las nuevas Escuelas Normales superiores; pero 
sometiéndose á las demás coudiciúne.s que el citado 
Real decreto previene, y á las formalidades y ti í¡-
inites que señalará el nuevo Reglatnento de exáme
nes. 4." Que los actuales maestros que tengan título 
de instrucción elemental completa y hayan desem
peñado ¡a enseñanza en Escuela pública por mas do 
dos años, sean igualmente admitidos á exámen para 
maestro superior estudiando y probando un solo cur
so en las indicadas escuelas superiores. Y 5.'' Que en 
las oposiciones que hayan de celebrare por el mes 



2S4 
de Noviembre de este año para proveer Escuelas ele
mentales cuya dotación llegue á 4000 rs. anuales, 
puedan ser admitidos los maestros de esta clase sino 
se presentasen maestros superiores en suficiente nú
mero para servir las vacantes que hubiere." 

Lo que se inserta en este periódico para su pu
blicidad y fines convenientes. León 17 de Junio de 
1Ü49.— ¿ígustin Gómez Inguanzo. 

Instrucción pv'iblica.^Núm. 258. 

E l Excmo. Sr. Ministro de Comento, Instruc
ción y Obras públicas, con fecha 2 del actual se ha 
servido comunicarme la Real orden siguiente. 

"Para llevar á efecto lo que dispone el Real de
creto de 30 de Marzo último en la pane relativa, á 
la contabilidad de las Escuelas Normales se ha servi
do dictar las siguientes reglas. 

1. " Las Depositarías de las Escuelas Normales, 
cesarán en fin del presente curso , entendiéndose 
que terminará para este efecto en 15 del próximo 
Julio. 

2. " En este dia se verificará un arqueo que auto
rizará con su presencia el Gefe político de la pro
vincia , el acta se estenderá por el Secretario de la 
Comisión superior de Instrucción primaria, y una 
copia de ella ceitificada , con el V.u B." del mismo 
Gefe se remitirá á este Ministerio , otra al Rector 
de la Universidad á cuyo distrito corresponda la 
provincia , y otra al Director del Instituto en aque
llas provincias en que haya de subsistii Eicuela Nor
mal elemental. 

3. a Las existencias que resulten se trasladarán 
inmediatamente , en las capitales en que resida la 
Universidad , i la Depositaría de esta y en las que 
lian de tener Escuela subalterna, á la Caja del Ins-
ihuto de 2.a enseñanza, quedando desde entonces 4 
cargo de lus Rectores y Directores y éspidiéndose 
el competente resguardo a los Depositarios cesantes: 
en las provincias en que no ha de subsistir la Escuela 
Normal las existencias pasarán á la Depositaría del 
Gobierno políüco, donde estarán á disposición del 
Rector de la Univeisidad respectiva. 

4. a Estos fruidos y los dem.is que se vayan re
caudando penenec'k'utes a las Escuelas Normales, no 
pueden ser distraídos de su obj'.to por ningún moti
vo, bjjo la iriiis estrecha responsabilidad de los Rec
tores de las Universidades y de los Directores da 
hisiitmos. 

5. a Los Depositarios rendirán la cuenta final de 
su administración hasta el espresado dia 15 de Julio, 
acompañando un estado de las obligacio.-.es que que
dan desatendidas, y otro de las cuntidadcs 110 leali-
zadas que por cualquier concepto corresponden á la 
Escuela. 

6. " Los Gefes políticos cuidaran de que se co
bren los atrasos a la mayor brevedad posible, y de 
que ingresen en sus respectivos disliitos, dando los 
oportunos avisos a los Reolores de las Universidades, 
y mensualmente 1 este .VHuisteiio." 

Lo Í /UL ' se inserta tu este periódico para conocí-
miento del público. León 17 de Junio de 11)49..=: 
Agustín Gómez Inguanzo. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.=:Núm. 259. 

Según me'parTkipa el Sr. Gefe político de Bur
gos con fecha 11 del actual, ademas del sello del 

Ayuntamiento Je Qiíiptáha dé la Sierra, sé han lle
vado los facciosos el de la Gallega. Lo que publico 
en este periódico para que los alcaldes constitucio
nales, pedáneos, Guardia c iv i l , y empleados de P. y 
S. P. detengan las personas que se presenten en esta 
provincia con documentos espedidos con posteriori
dad al 1." de Mayo último y sellados con los de que 
se hace mérito, hasta averiguar su conducta y pro
cedencia. León 16 de Junio de 11149.=:Agustín Gó
mez Inguanzo. 

Dirección de Gobierno, Piotccclon y S. P.=Núm. 200. 

E l Juez de i.a instancia de Frechilla me partici
pa con fecha 11 del actual haber sido encontrada 
en el campo de Villalcon una muger muerta igno
rándose quien sea. En este concepto encargo a los 
Alcaldes constitucionales me den noticia de lo que 
les conste del nombre, apellido y vecindad de dicha 
mnger, si tubieien al^nn conocimiento respecto de 
la misma, á cuyo efecto se espresau sus señas a con
tinuación. León 16 de Junio de 1ÍÍ49. —Agustin Gó
mez luguanzo 

Señas.—De 22 á 26 años, bien conformada, ves
tía manteo azul roto y malo; jubón de esumeña ca
sera pardo, raido y roto; medias de lana blancas, 
atada la una con trenza azul y la otra trenza negra; 
sin camisa ni pañuelos al cuello ni á la cabeza; y 
una manta blanca rota y mala. 

Dirección de Gobierno, P . y S. P . ÍNúm. 261. 

Se halla en este Gobierno político la licencia ab
soluta espedida al confinado del presidio i>e Toledo, 
José Fernandez García , natural de S. Román, hijo 
Üe Nicolás y de Agustina García, avecindado en 
Madrid; dé estado soltero y de oficio jornalero. V 
cótrni eñ esta provincia haya diferentes pueblos del 
mismo (Vbiíibre de Román, he resuelto encargar a 
los Alcaldes consiilncionales me participen a qué 
distrito municipal coriésponde el espresado sugeto a 
fin de que pueda Ser archivada la mencionada licen
cia en la secretaría del respectivo Ayuutumiento se
gún previene la Real orden de 23 de Junio del año 
último. León 16 de Junio de i849.r:Agustin Gómez 
Inguanzo. 

Continúa el Diclámeri de las Sfífciones de Es
tarlo, de Coinr-i cio y ñSnrinn y (iui.-rrti^ apro
bado por S. ¡II. cu ¡Iciil órden dif S2í> de liltn/o 

du inserto en el número nnlerior. 

Estos son en resumen los hechos que de sí ar
rojan los expedientes cuyo examen está cometido 
al Consejo. De ellos sobradamente se deduce ciue 
en las personas de quienes se tratj reun-n, y algu-
njs con exieso, las condiciones exigidas así por la 
Jey recopilada como por la Constitución de la M o 
narquía, para honrarse con la calidad de español; y 
ciertamente Jas dos Secciones no vacilaron en consi
derar como tales _á GobilLird, Roviwt, Carreta, 
Rivas y Micas, conformándose en esta parte con la 
consulta del Supremo Tribunal de Guerra y Marina 
que dirigida en 23 de Julio de 1842 al Regente 



de! Reino, tanto ilustra la materia, si únicamente 
á Jas reglas de equidad y justicia hubieran de ate
nerse, pero su rigurosa aplicación en el caso presen
te no lo consienten las doctrinas ni la práctica que en 
punto á derecho internacional prevalecen tiempo 
há en Europa, ni pueden las Secciones presCwidir 
enteramente de los tratados con Francia, ni de ios 
principios de justa reciprocidad, que allí se obser
van, ni mucho menos al fin de las declaraciones de 
las Cortes y del Gobierno de S. M . , y de los mu
chos precedentes que una larga cosiumhri.-, de 
acuerdo con no pocas Reales órdenes y dispost-
cione-s de fecha reciente han introducido á favor 
del fuero de extrangería en España.~Es una máxt-
m • del derecho de gentes y doctrina general
mente aceptada por los mejores publicistas, que 
las leyes de una nación no son obligatorias para 
otra nación, ni sobre todo tiene fuerza para mudar 
coactivamente la condición política de sus subdi
tos. Y forzosamente ha de ser así en el interés de 
la independencia de las naciones, mayormente de 
Jas débiles respecto de las mas fuertes, Solo el 
jus belii., el derecho de conquista ha solido auto
rizar á las últimas para imponer una nacionalidad 
a los naturales de otro país. De distinta manera 
no es dable naturalizar á nadie contra su voluntad, 
y la falta de voluntad con nada se puede suplir, 
ni con el mas largo domicilio, ni aun con el naci-
tnienio. Hablando de Jos diversos modos de ad
quirir naturaleza y de los extrangeros domici
liados dice D. José de Olmeda en sus Elementos 
de derecho público de paz y de guerra ( l." parte, 
capitulo XVI) que publicaba por lósanos ude i?70 
á l77\. »Hay dos géneros de domicilio, uno na-
situral ó cíe origen, y es el que nos adquiere el na-
«cimiento, ó el de nuestros padres, y otro adqui-
nrido por un establecimiento voluntario} pero es 
«de advenir que un hombre no establece su do-
nmíctlio en alguna parte menos que no haya da-
ndo á entender tácita ó expresamente la intención 
»de fijarse allí} y aun esta declaración no le es-
«torbu para que en adelante pueda mudar de pa-
»recer y trasplantar sü domicilio á otro lugar.» 
De )a muma doctrina sigue D. José María de 
Pando. En sus elementos de derecho internacional 
(título 2." S e c c i ó n / . ' § LXXXV11I página 153) 
se lee i-para que el privilegio, ei domicilio ó la 
iiextraccion impongan las obligaciones propias de 
•»la ciudadanía, es necesario el consertu'miemo del 
«individuo.—El n.icimitnio por sí solo no excusa 
«tampoco la necesidad de este consentimiento, 
«cualesquiera que .sean Jas disposiciones de la ley 
«civil sobre la materia » Cítanse aqui estos autores, 
porque sobre hallarse conformes en los principios 
con los publicistas mas célebres, son Españoles, 
y por lo tanto no han podido menos de tener pre
sente la legislación española al consignar sus opi
niones, pasando el mismo Olmeda en otro lugar 
de sus escritos á tratat di las obligaciones á que 
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por las leyes están sugetos lo? extrangeros; dice 
tainbien(I á II p. Capítulo 10') «E l eximigero no 
«puede excusarse, exapto de la milicia y de Jos 
«tribunales destinados á sostener los derechos de 
«la nación, de las cargas púbíicas.» y si bien nuef-
tro autor no anda del iodo acorde con algunos muy 
respetables en conceder semejante facultad, no por 
esto deja de consagrar la costumbre y la práctica 
establecida en la mayor parte de los E rados 
europeos, y particularmente en los del Norte, 
donde una legislación mucho menos generosa qtie 
la nuestra tiende mas bien á poner trabas á la na
turalización de los extrangeros que no á facilitaría 
y protegerla, huyendo por lo mismo de todo lo 
que venga á darles ocasión, cuando no derecho de 
adquirirla, á pretender sus beneficios. 

En cuanto á los tratados con la Francia, ante
riores á la guerra de la Independencia pueden con
siderarse hasta cierto punto como caducados, aun
que no abolidos. 

(Se conlinuavá') 

Núm. 2G2. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

Por Real órden de 3 del actu.il se patticioa que 
los desertores del 2." Batallón de Cazadoiesde Afa
ca, Juan GuÍKC de Niu, Antonio Pite, Pedro Nona, 
Tomás Campo de Prados, Juan Serra, Ginés Mayo
ral, Antonio Marpous, Luis Carrío, José Dañas, Sal
vador Noguera, Severt, Navarro, Vicente Códola, 
José Ginesta, Martin Puch, Juan Gan ig i , Pedro Mo
rales, Mariano TudaVa, Juan Alais y Jaime Buine/.; 
h-ibian ofrecido regresar á España acogidos 3 la cle
mencia de S. M . , y emburrarse a! efecto en T.iiijer, 
donde se hallaban, con destino i CádU; pero como 
lej<,s de aprovecharse de e.ste beiiffic.io desaparecie
ron de aquel Puerto; S. M . se ha servido resolver, 
que con tal motivo sean perseguidos como tales de
sertores y capturados puestos !i disposición de las 
autoridades competentes. E.-i vi,ta de dicha Real re
solución, he dispuesto inseiurlo en el Buletin oficial 
de la provincia, á fin de que, en cuaii-juievu punto 
de las mismas, donde se presenten sean aprehendidos 
y con segmidad conducidos á mí disposición para los 
efectos que convengan. León 10 de Jimio de 1849. 
= E l Brigadier Comandante general, ¡Muñoz. 

ANUNCIOS OFICIALES 

D . Cándido Suarrt Garrido, Juez de i.a instnmia 
de esta villa de Cervt ra de Hw-Pisu-Tga y su 
partido. 

A l Sr. Gele superior pnh'lico de la provincia de 
León, con la urbanidad y decoro cori^[ioii(liente 
participo y lugo notorio; que estoy instrtnendo cau
sa criminal en desiolirimieiilo de (¡uiene.s fueron los 
cuatro linmhres armados, que en la tarde noche del 
tres de Mayo último, robaron cantidad de mis. al 

http://actu.il
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Padre Masslro D Pláciiio t)iez, liabilanle en el ex-
Frionito dn Santa María de Mave, cujas señas se 
dnscribcn á continuación, en la cual he acordado 
entre oirás cosas, librar el presente exhorto á V. S. 
con in.scrcion de aquellas, para que estampándolas 
en el Boletín oficial se digne dar sus órdenes opor-
ttmas á las autoridades de la provincia, á fin de qué 
procuren la captura de dichos criminales, y su segu
ra conducción á disposición de este Juzgado. Y para 
que así se verifique libro el presente por el cual de 
parte de S. M. la Reina (q. D. g) exhorto y requie
ro á V. S. y de la rriia atentamente suplico que re
cibiéndole por el correo ordinario se digne áceplar-
le y ordenar su cumplimiento, pues en ello se i n 
teresa la recta administración de justicia. 

Señas de los ladrones. 

Los dos montados en.caballos, otro de á pie, y 
el cuarto en un pollino blanco, esquilada la c o ^ 
con aparejo redondo, y alforjas. Uno de los ladrones 
de estatura alta y grueso, con bastante color, pelo y 
barba rojo, patilla larga y tirada con una cicatriz en 
el cuello, ojos castaños, nariz regular, de treinta y 
seis á cuarenta años de edad, vestido con chaqueta 
color vfrde botella, abierta por bajo del sobaco; pan
talón rayado como de cuero, zapatos negros y usados, 
sombrero redondo chalo, ceñido con canana blanca 
bordada, de la que pendían dos pistolas y un ca
chorrillo de dos cañones. Otro como de cinco pies 
de altura, delgado, sin color, y rayado de viruelas, 
de cuarenta á cuarenta y dos años de edad; pp.lo y 
barba negro, sin patilla, y recientemente aieitado: 
ojos negros, nariz regular, vestido con chaquetón azul 
oscuro, pantalón aiul claro, zapatos negros finos con 
sus espuelas, sombrero chato, camisa blanca de tabla 
y planchada, canana blanca, y de ella pendiente dos 
pistolas y un cachorrillo. Otro como estatura de 
algo mas de cinco pies, delgado, color regular, de 
edad corno de cuarenta y seis á cincuenta años; pe
lo y barba entrecano, un poco despuntada la nariz; 
ojos negros; cejas muy pobladas y ancho de frente, 
vestido enn capa de paño rojo bastante usada, cha-
qnelon de id chaleco negro y asolapado; pantalón ro
jo, zapatos n> gros, somlirero chato, ceñido el cuerpo 
con una canana negra de la que colgaban dos pis
tolas y un cachorrillo de dos cañones. E l otro es 
bastante grueso, virolento, romo, estatura como de 
cinco pies y dos pulgadas, sin patillas, un poco rubio, 
llevaba gorra de pellejo negro con pañuelo encarna
do á la cabeza, chaqueta y pantalón rojo, medias 

bastas y blancas con alpargata. Dado en Cervera á 
ocho de Junio de ndl ochoi ientos cuarenta y nueve. 
=:Cándii)o Suarez Garrido,= Por su mandado, Pe
dro Alcántara de Porras. 

D . Hermenegildo Jlodrigurz Espinosa, Juez de 
i . " instancia de este partido de Murías de l>a~ 
redes, propincia de León. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pr i 
mera y última vez á todas las personas que .se crean 
con derecho á la adjudicación, conforme á la ley de 
diez y nueve de Agosto de mil ochocientos cuaren
ta y uno, de los bienes, rentas, derechos y accio
nes que constituyen la capellanía colativa de Santa 
Bárbara, sita en el pueblo de Salce, y fundada por 
B Maleo Bueno de Sabugo, cura párroco de Jlalde-
vitnbre, obispado de León, en el año pasado de 
mi l setecientos cuarenta y dos; á fin de que dentro 
de treinta dias contados desde la inserción • de este 
edicto en el periódico oficial de la provincia puedan 
concurrir á este juzgado á hacer uso del que se 
crean asistidos, con apercibimiento que 'pasado sin 
hacerlo, se continuará y sustanciará el. espediente con 
audiencia fiscal, y verificará aquella con arreglo á la 
ley citada, en favor de Francisco y JTernainlo Gonzá
lez Florez Bueno, vecinos de Salce, que la tienen pe
dida, ó de quien haya lugar parando á los no compa
recientes entero perjuicio. Dado en Murias de Paredes 
y Junio cuatro de mil ochocientos cuarenta y n u L -
ve.—Hermenegildo Piodriguez Espinosa.—Por manda
do de S. S., Casimiro Piuco. 

D. Francisco Blanco y Marrón, Juez de primera 
instancia de este partido de. la yecilla. 

Por el presente cito, llamo, y emplazo ^ todos 
los que se crean con derecho á los bienes pertene
cientes á un vínculo titulado Liébana, radicantes en 
la villa de Boñar y otros pueblos de esta compren
sión, vacante por defunción de' María de Liébana, 
vecina que fué de Lugan su última'poseedora; para 
que en el preciso término de treinta dias, compa
rezcan ante mí , y oficio del escribano actuario, por 
medio de procurador con poder bastante. 4 deducir 
el que crean les corresponde, en el competente jui 
cio: con apercibimiento que pasados sin haberlo he
cho les pararán perjuicio las providencias que en el 
expresado juicio recayeren. Dado en la Vetilla á 
ocho de Junio de mil ochocientos cuareula y nueve. 
— Francisco Blanco y Marrón, Por su mandado, 
Francisco Orejas Campomanes. 

Desde el dia 15 del corriente mes, el Correo para la carrera de Toral Benaven" 
te á Zamora, se sujetará á los dias y horas que se expresan. 

L L E G A R A A L E O N . S A L D I ^ D E L E O N . 

Sábado. 
Lúnes. . 
Jueves.. 

A las 2 de la tarde. 
Sábado. . 
Lúnes. . . . > A las i o de la noche. 
Jueves.. . . 

León 11 de Junio de i 8 4 9 ~ E l Administrador principal, Andrade. 
LIOK: JMI'UÜKTA ve IA VIUDA B UJJOS UE KIÑOH. 


